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VISTO: 
Lo solicitado por las Profesoras, Magdalena Doyle, Valeria Meirovich y 

Susana Morales, referido al pedido de Aval Institucional de la Facultad de 
Ciencias Sociales de la IJNC a la "Jornada de Servicios de Comunicación 
Audiovisual sin Fines de Lucro y Convergencia Comunicacional: Desafíos 
Metodológicos para la Construcción de un Mapa de Situación", que se realizará 
el 13 de abril de 2019, en la ciudad de Córdoba; y 

CONSIDERANDO: 
Que dicha Jornada es organizada por la Red Interuniversitaria de 

Comunicación Comunitaria, Alternativa y Popular (RICCAP), la que es integrada 
por carreras, equipos de investigación, cátedras e investigadores/as del campo de la 
comunicación comunitaria de doce universidades nacionales argentinas entre las 
que participan el Programa de Estudios sobre Comunicación y Ciudadanía, la 
Maestría en Comunicación y Cultura Contemporánea y la Especialización en 
Gestión y Producción de Medios Audiovisuales de la Facultad de Ciencias 
Sociales. 

Que esta Jornada se desarrolla en el marco de una investigación federal 
impulsada por la RICCAP titulada "Relevamiento de los servicios de comunicación 
audiovisual comunitarios, alternativos, populares, cooperativos y de pueblos 
originarios en Argentina". 

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento del HCD de la FCS aconseja 
otorgar el Aval Institucional solicitado. 
POR ELLO: 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO 
FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1°: Otorgar el Aval Institucional de la FCS a la "Jornada de 
Servicios de Comunicación Audiovisual sin Fines de Lucro y Convergencia 
Comunicacional: Desafíos Metodológicos para la Construcción de un Mapa de 
Situación", que organizada por la RJCCAP, se realizará el 13 de abril de 2019, en 
la ciudad de Córdoba. 

ARTÍCULO 2°: Protocolizar. Comunicar. Notificar. Oportunamente archivar. 

DADA EN )A SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 
DIRECTIVt ÜIi'<  LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES A LOS 
VEINTICINCO tÍAS DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
DIECINUEVE. 1 
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